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Buenos Aires, 25 de septiembre de 2007.

Autos y Vistos; Considerando:

Que con sustento en las modificaciones introducidas

al art. 947 del Código Aduanero, por la ley 25.986, se re-

suelve: suspender el trámite de esta queja y remitir la causa

a la Cámara Nacional en lo Penal Económico, para que se sus-

tancie y decida el planteo de la defensa de fs. 49/52 y 56/57

del recurso, del que se agregarán fotocopias al expediente.

Notifíquese, hágase saber y archívese, previa devolución de

los autos principales, debiendo el tribunal a quo incorporar

en su debido lugar las fs. 145, 174 y 175 de la causa 9072 que

lucen abrochadas en el reverso de la carátula del VIII cuerpo.

RICARDO LUIS LORENZETTI (en disidencia) - ELENA I. HIGHTON de

NOLASCO (en disidencia) - CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO

PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN

M. ARGIBAY.

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON RICARDO LUIS

LORENZETTI Y DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO

Considerando:

Que esta Corte comparte, en lo pertinente, los fun-

damentos expuestos por el señor Procurador Fiscal en el dic-

tamen de fs. 64/69 que se tienen por reproducidos por razones

de brevedad.

Por ello se resuelve desestimar la queja interpuesta.

Intímase a la parte recurrente a que, dentro del quinto día,

efectúe el depósito que dispone el art. 286 del Código Proce-

sal Civil y Comercial de la Nación, en el Banco de la Ciudad

de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo apercibi-

miento de ejecución. Hágase saber y archívese, previa devolu-

ción de los autos principales. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA

I. HIGHTON de NOLASCO.

ES COPIA

Recurso de hecho interpuesto por Roberto Federico del Río Ortuzar, representado por
el Dr. Félix Esteban Dufourq
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, Sala B
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Penal Econó-
mico N° 6


